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L PARTE OFICIAL.

I'IIESIDENCIA BEL. CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra-Sefiora (o. D. g j 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

FOMENTO. ..
8ík., ._____ 4'1.

Tki.r.i ti í; ....
Obras públicas. — Ferro-carriles.. 

on<:,^£__ — ;V
Disponiendo quo la Estación denominada 

hoy de Monasterio de Rodilla lleve en 
lo sucesivo el de Santa Olajla de Bureba.

El Excmo. Sr. Director general de 
Obras píiblicas con fecha '10 del actual 
me dice lo que sigue.

«Visto el expediente instruido por 
V. S. á petición del Ayuntamiento del. 
pueblo de Santa Olalla de Bureba, para 
que lome este nombre la estación de-la 
línea de Madrid á Irun, que ,ha tenido 

¿ hasta ahora el de Monasterio. (Je Rodilla, 
y resultando en efecto de él justificado, 
plenamente el hecho de estar •enclavados- 
en la jurisdicción de dicho Santa Olalla 
los edificios que sirven de estación, como" 
lo requiere la Real orden de 15 de Octu
bre de 1865, esta Dirección general ha. 
resuelto sé cambie el nombre de dicha- 
estación como lo pide el pueblo de Santa 
Olalla, debiendo la Empresa hacer uso' 
del nuevo nombre en los billetes, talones, 
itinerarios, etiquetas y demás impresos 
á medida que tenga que renovarlos, po
diendo usar por. algún tiempo ambos 
nombres, moderno y antiguo, puesto este 
entre paréntesis.»

lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial., para que tonga la 
debida publicidad y á los efectos opor
tunos.

Burgos 10 de Abril de 1867..
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE GASTRO.i

REGENCIA
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid de 4 del ac • 
tual, núm. 94, se halla inserta la Real 
orden siguiente: ,

«Ministerio de Gracia y Justicia .= 
Habiendo hecho presente el Ministro 
Plenipotenciario de S. M. en Lisboa que 
algunos Jueces de primera instancia y 
Promotores Fiscales remiten por la vía 
diplomática exhortes, suplicatorios, in
formaciones y otros documentos judicia
les dirigidos á las autoridades porlugue- ■sas, contraviniendo de osle modo á lo 
estipulado en ios tratados celebrados con 
Portugal y á lo prevenido en la disposi
ción 8.a de la Real orden de 5 de Di
ciembre de 1862; la Reina íq. D. g.) 
se ha dignado mandar que los Jueces y 
Promotores cumplan con la mayor exac
titud lo que preceptúan los referidos tra
tados y la citada Real disposición, cur
sando aquellos documentos como los que 
se dirigen á las autoridades de la penín
sula, y limitándose á remitir por la via 
diplomática, y en los términos indicados 
en aquellos convenios y en diferentes 
Reales disposiciones, los recordalarios 
de exhortes y las reclamaciones y expe
dientes de extradición de criminales.

. H'lDe Real orden lo digo á V.... para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V.. .. muchos años. Madrid 5 de Abril 
de 1867. =A.rrazola.=¿Sres, Regente 
y Fiscal de la Audiencia do.. ..

Lo que traslado d K:K. para su mas 
exacta observancia, dando aviso de 

ll: 7.7 ■i Iquedar enterados.
. Dios guarde á VV. muchos anos. 

Burgos 8 de Abril de 1867.=Jos¿ 
Alaria Montemayor.
=Sres. Jueces de primera instancia y 
promotores fiscales de los partidos de 
esta provincia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE SORIA.

IMPRENTAS.
Subasta del Boletín oficial para el año 

económico de 1867 á 1868.
El Domingo 5 del inmediato mes de 

Mayo y hora de las tres de la larde, se 
verificará en este Gobierno la subasta 
para la impresión y publicación del Bo
letín oficial de la provincia en el año 
económico de 1867 á 1868, bajo el 
pliego de condiciones que á continuación 
se insería, y que además estará de ma
nifiesto en su Secretaría. Soria 4 de 
Abril de 1867. =Juan Massancl y 
Ochando.

Pliego de condiciones para la subasta 
del Boletín oficial de esta provincia 

. en el año económico de 1867 á 1868.
1. a La adjudicación del Boletín ofi

cial de esta provincia para el año espre- 
sado, se verificará el Domingo cinco de 
Mayo de este año.

2. a A las- tres de la tarde de dicho 
día, el Gobernador, acompañado de un 
Diputado provincial, del Secretario del 
Gobierno y del Oficial mayor, Contador 
de fondos provinciales, abrirá pública
mente los pliegos que le hayan presen
tado. El Secretario los leerá en voz alta 
é inteligible, preguntando á los concur
rentes si se han enterado de las proposi
ciones leídas, y si alguno pidiera que se 
vuelva á leer el precio que cada uno 
ofrece, se ejecutará en el acto, .

5.a Las bases y obligaciones á que 
ha de sujetarse el remate son las si
guientes:

1. a Se publicarán semanalmcnle tres 
números del Boletín oficial en los días 
Lunes, .Miércoles y Viernes de lodo el 
año próximo económico dé 1867 á 1868, 
sin perjuicio de los extraordinarios V 
suplementos qúe reclame el servjpio y 
en su caso se determine por este Go
bierno.

2. a La dimensión del Boletín oficial 
y suplementos, será de un pliego de pa

pel continuo tamaño maquilla, 26 pul
gadas de largo por 17 y *|o de ancho, 
dividido en cuatro planas con cuatro 
columnas cada una, del ancho de nueve* 
emes de parangona, del tipo del cuerpo 
diez, conteniendo cada columna 96lineas 
del mismo cuerpo, con arreglo á la Real 
orden de 8 de Octubre de 1856, fiján
dose el tipo de 45 milésimas do escudo 
por ejemplar, y no admitiéndose propo
sición que exceda de esle, importando 
anualmente esle gasto la cantidad de 
2.457 escudos 425 milésimas.

5.* El empresario deberá entregar 
gratis los ejemplares que se espresan en 
la Real orden de 5 de Setiembre de 
1846, á saber: Uno para la Biblioteca 
nacional, otro para la provincial, uno 
para el Consejo, tres para los Sres. Di-, 
pillados á Corles de la provincia, y ade
más entregará también gratuitamente 
siete ejemplares á la Secretaría del Go
bierno de provincia, dos para láSección, 
de Fomento del mismo, uno para el Mi
nisterio de la Gobernación, nueve para 
los Sres. Diputados provinciales, uno 
para él Señor Regente y otro para el 
Sr. Fiscal de la Audiencia del Tehito- 
rio, uno para cada Sr. Jñc'i de los parti
dos de esta provincia, otro parael Señor 
Comandante Militar, otro para el Señor 
Administrador de Hacienda pública, otro 
para el Gefe de la Guardia Civil, otro1 
para cada Comandante de línea de dicho 
cuerpo en la provincia, otro para el Co
misario de Vigilancia, otro para el Inge
niero de Montes, otro para el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, otro parael Ar
quitecto provincial, otro para el Visita
dor de Ganadería y Cañadas, otro para 
el Fiscal de Hacienda, otro para cada 
Sr. Obispo de las diócesis del Burgo de 
Osma, Tarazona, Sigüenza y Calahorra, 
y otro para el Sr. Arzobispo de Burgos; 
y al precio de contrata un ejemplar para 
cada uno de ¡os Ayunlamiunlos de que 
se compone la provincia, sin perjuicio de 
quedar subsistente sobre facilitación do 
ejemplares para los efectos obligatorios 
de osla condición lodo lo demás que es
tablece la regla 5.a de la Real jórden de 
8 de Octubre de 1846.



Suma 

Total importe de osle presupuesto 1965,770

Sobrante ó existencia del año económico de 1865 á 1866 267,571

DISTRITOS MUNICIPALES.

.0 1. ¿

Totales 

 Caslrogeriz 10 de Marzo de 1867. = El Alcalde, Valentín Gil.

Para gastos de alumbrado
Para id. de limpieza y utensilios
Para medicinas á los presos ...............
Por la asistencia facultativa de medicina y cirujía 
Por socorros á presos transeúntes por el partido.
Por renta de la casa-cárcel

55
35
20
50

120
100

CUOTAS.
Esc. mils.

Por el uno y medio por ciento de recaudación.

Líquido á repartir.... 1698,199

1936,720
29,050

6. a Ha de insertar en .el Boletín 
oficial bajo el epígrafe de arl. de oficio, 
todas las órdenes, circulares, edictos y 
anuncios que se le remitan antes de las 
tres de la larde del día anterior á la pu
blicación, con las formalidades preveni
das en la Reai orden de 6 de Abril de 
1839 y observando .el orden que se 
marca en la de 8 de Octubre de 1856, 
y los que le dirijan los Sres. Capitanes 
generales de los distritos militares en 
virtud de la autorización que se les con
cedió por la ley de 9 de Agosto del re
ferido año de 1839. Además deberán 
insertar con el orden de preferencia que 
le señale, toda la primera Sección de la 
Gacela de Madrid, según lo dispuesto en 
Real orden de 19 de Agosto de 1857, á 
cuyo periódico se suscribirá precisamen
te, para cumplir mejor esta cláusula.

7. a Se darán Boletines extraordi
narios cuando el Gobernador consideré 
que no puede demorarse la circulación 
de alguna orden, en cuyo caso el abono 
de su importe será de cuenta de la de
pendencia ú oficina que reclame la publi
cación, según lo prevenido en la disposi
ción 5.a de la Real orden de 8deOctubre 
de 1856, á escepcion de los correspon
dientes á quintas, tanto ordinarios como 
extraordinarios y de milicias provinciales 
y repartimientos de la contribución ó de 
otros asuntos ordinarios del servicio.

8. a Los avisos de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la re
dacción, se insertarán gratuitamente.

9. a En el primer Boletín de cada 
mes se insertará, aun cuando sea en 
suplemento, el indice de todas las órdenes 
del mes anterior; y el dia último del año 
uno general que abrace lodos los ante
riores.

10. Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento 
etc. ni aun en letra glosilla, se aunmen- 
larán por cuenta del proponente el pliego 
ó pliegos necesarios para que no se in
terrumpa la inserción si el Gobernador 
de la provincia lo considera urgente.

11. El importe déla publicación 
del Boletín oficial, se pagará de los fon
dos provinciales por trimestres adelan
tados, conforme á lo prevenido en la 
disposición sexta de la Real orden de 8 
d» Octubre de 1856.

12. Para ser admitido como licila- 
dor, será preciso acreditar y garantizar 
á satisfacción de este Gobierno de pro
vincia que se poseen lodos lós elementos 
necesarios para el desempeño de dicho 
séi'vició, asi como el haber verificado el 
depósito del 10 por 100 de su importe 
en la Tesorería de esta provincia. 

Repartimiento entre los pueblos del partido judicial de Caslrogeriz de los mil seis
cientos nóvenla y ocho escudos ciento noventa y nueve milésimas que resultan 
para cubrir el déficit del anterior presupuesto de gastos carcelarios para el año 
económico de 1867 « 1868, á saber:

del anuncio y pliego de condiciones for
mulado para la contratación de! Boletín 
oficial de la provincia de Soria durante 
el año económico de 1867 á 1868, se 
compromete á lomar á su cargo dicha 
contrata bajo las mismas condiciones que 
acepto por la cantidad de.... (Aquí la 
cantidad en letra.)

Acompaña adjunta la carta de pago 
del depósito para lomar parle en la lici
tación y el documento que acredita que 
tiene el correspondiente establecimiento 
tipográfico.

(Fecha y firma del proponente.)
14. Si se presentara otra ú otras 

proposiciones iguales, en el precio de 
cada ejemplar del Boletín, se conforma
rá el proponente en que la suerte decida 
la persona á quien se haya de adjudicar; 
pero si la proposición igual fuere hecha 
per el actual empresario, será esta pre
ferida sin dar lugar al sorteo.

15. Inmediatamente despues de leí
dos lodos los pliegos de las proposicio
nes, declarará el Gobernador de la pro
vincia la adjudicación provisional del 
Boletín, hasta tanto que caiga la apro
bación de la Diputación provincial.

16. Hecha la adjudicación por el 
Gobernador, se conservará el depósito 
consignado por el mejor postor hasta que 
recaiga la superior aprobación y se de
volverán en el acto á los demás licitado- 
res sus respectivosdocumentos de depó
sito.

17. Luego que recaiga esta, el 
contratista aumentará dicho depósito con 
el carácter definitivo y ánles del otorga
miento de la escritura hasta el 20 por 100 
del importe del presupuesto del servicio.

18. El contrato se hará á riesgo y 
ventura, no pudiendo por tanto el con
tratista reclamar aumento de precio por 
que lo tengan los materiales, ó por otras 
circunstancias.

19. La responsabilidad en que in
curriese el rematante se le exigirá por la 
via de apremio y por medio de procedi
miento administrativo, con sujeción á lo 
dispuesto en la ley de Contabilidad, de
biendo tener presente que con el com
promiso que contrae, renuncia á lodo 
fuero y privilegio.

20. Queda obligado el rematante al 
cumplimiento de todas las condiciones 
que quedan espresadas en el presente 
pliego con arreglo á las Reales ordenes 
mencionadas y demás disposiciones su
periores vigentes sobre la materia.

Soria 4 de Abril de 1867. = El 
Gobernador, Juan Massanel y Ochando.

Arenillas de Riopisuerga.. 
Barrio de Muñó  
Belbimbre .........
Cañizar de los Ajos / 
Castellanos de Castro..... 
Caslrillo Malajudíós  
Caslrogeriz  
Cilores del Páramo  
Caslrillo Murcia  
Grijalva  
lueslrosa. .......... vi. 
Itero del Castillo  
Iglesias  
Yudego y Villaudiego  
Los Ralbases,  
Melgar de Fernamental... 
Onlanas... -  
Dimitios junto á Sasamon  
Padilla de Abajo j 
Padilla de Arriba  
Palacios de Riopisuerga  
Palazuelos junto á Pampliega.. 
Pampliega . . .
Pedresa del Principe  
Pedresa del Páramo. .........
Revilla Vallegera .. ,..
Sasamon .........................
Turnaron, ............
Vallegera.  . 
Valles ..................... ..
Villaldemiro..; é’j. 
Villamedianilla .. . . .
Vil lanueva Argano:  
Villaqüirá'n de los Infantes  
Villrquirán de la Puebla  
Villasandino. .......................
Villasidro  
Villasilos... i................

Villavela ...............
Villaverde Mogina  
Villazopeque ......................

4. a En los dias fijados para la pu
blicación del Boletín oficial y hora de las 
doce, deberán estar en este Gobierno los 
números correspondientes á la Secre
taría.

5. a El edictor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, 
que facilitará á la mitad del precio de 
contrata, al Gobernador, Diputación pro
vincial y Oficinas de Desamortización si 
lo reclamasen.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán á este 
Gobierno por el Correo, ó se entregarán 
al Presidente de la subasta á la vista del 
público y hora de la fijada para la licita
ción; dichas proposiciones se arreglarán 
al siguiente.

Modelo de proposición.

D. N. N.... vecino de.... enterado

PARTIDO JUDICIAL DE CASTROGERIZ. año económico de 1867 a 1868.

Presupuesto y reparto de gastos carcelarios de este partido judicial, que ha de 
servir para el año económico de 1867 á 1868.

Esc. mils.

Por el socorro diario á veinticuatro presos, á 12 cuartos.. ■................ 1236,720
Por sueldo anual del Alcaide.......................................................... 500
Por coste de demandadero para los presos...................................... 40

Vecinos

174
39
40

58,568
15,127
15,464

71 25,900
48 16,157

. 65 21,206
589 198,260

45 15,148
114 38,576

21,206
55 17,840
86 28,950

142 47,797
151 50,826 ¿ .< 1
272 . 91,556
464

67
145

. 156,182 . ; ’
\'2M52,, ■

48,807
140 47,124
114 58,372
44 14,810
68 22,890

244 82,130
129 45,421
94 51,640

165 54,866
223 75’061

59 19,860
34 11,444

118 59,720
68 22,890

17 166
49 16,483
74 24,908
70 23,562

248 85,480
39 13,130

136 45,780
97 32,650
96 52,315
61 20,577

5045 1698,199



Ayuntamiento constituciohal 
de la jurisdicción de Lora.

Para que la Junta pericial de esle 
Distrito municipal pueda dedicarse á la 
formación del amiUaramiento para formar 
el reparto do la contribución territorial 
del aílo de 1867 á 68, es indispensable 
que lodos los propietarios y colonos que 
qn el mismo disfruten fincas urbanas ó 
rústicas y ganadería lo manifiesten por 
medio de relación jurada, extendida 
según lo'díspnelo por la Administración 
principal de Hacienda pública, la que 
presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento en el término- de quince días, 
parando el. perjuicio que haya lugar al 
que no lo verifique.

Lara y Abril 6 de 1867.=EI Pre
sidente, Manuel Vicario.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Don Joaquín María Féijóo, Juez de pri
mera instancia de esta Capital,

Hago saber: que en el Juzgado de 
Paz de Quinlanilla Somuñó y por Al
guacil de este de mi cargo en comisión, 
bajo la autorización de| infrascrito Escri
bano* se venden á las diez de la mañana 
del seis de Mayo próximo diferentes 
bienes muebles, semovientes y raíces 
embargados á Gabriel y Blas García, 
vecinos de aquel pueblo, por efecto de 
una ejecución contra ellos á instancia 
de D. Ramón Somoza, vecino de esta 
Ciudad, por débito de mil ciento veinte 
reales, intereses y costas; pudiendo en
terarse con anticipación de dichos bienes 
y su valor los que intenten interesarse 
en al subasta pública, en la Escribanía 
del actuario.

Burgos cuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Joaquín María 
Feijóo. == Escribano actuario, Manuel 
Izquierdo.

-e'jhi’ iuaiñ ^ohí'jinti aoi r-ln-jr

JUZGADO DE 1 ,a INSTANCIA 
de Briviesca.

Licenciado Don Rafaél Martin, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el -présente y en virtud de una 
petición de convenio suscrita por varios 
acreedores en el concurso necesario de 
Francisco y Pedro Rebollo, vecinos de 
Solas, líe señalado la junta para el dia 
veinte y cuatro del corriente y hora 
de las diez de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. En su con
secuencia y con el fin de que llegue A 
noticia de lodos los interesados en el 
concurso, he acordado anunciarlo por 
medio del presente edicto.

Dado en Briviesca á ocho de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Rafaél 
Martin.=Por su mandado, Benito Miguel 
González.

JUZGADO DE PAZ 
de Rabé de las Calzadas.

Román García Santa María, Sectelario 
del Juez de Paz de esta villa de Rabé 
de las Calzadas,

Certifico; que en este Juzgado se ha 
celebrado juicio verbal á instancia de 
Frutos García, vecino de la expresada 
de Rabé, contra su convecino Cayetano 
Gutiérrez y en rebeldía de este, por su 
no presentación, habiéndose dictado la 
sentencia que copiada, á la letra dice asi: 

Sentencia.—En la villa de Rabé de las 
Calzadas, á veintiséis de Marzo de mil 
ochocientos sesesta y siete, el Sr. Don 
Agustín Ortega, Juez segundo de paz de 
esta villa, habiendo visto el anterior jui
cio, por ante mí el Secretario, dijo:

Que visto lo expuesto por el deman
dante Frutos García en el juicio ejecutivo:

Resultando que el expresado García 
reclama del demandado Cayetano la can
tidad de cincuenta reales, importe de la 
lefia de dos mochas de sauce que este ha 
corlado en el sitio llamado el Carderal y 
llevado á sn casa sin pertenecerle:

Considerando que el expresado García 
prueba la legitimidad de dichos dos 
sauces:

Resultando que citado en forma legal 
el demandado Gutiérrez no ha compare
cido al juicio ni manifestado justa causa 
para no hacerlo, y

Considerando que la rebeldía de la 
demanda induce la presunción de no te
ner excepción alguna que alegar contra 
ella:

Su Señoría por ante mi el Secretario, 
falla que debe condenar y condena en 
rebeldía á Cayetano Gutiérrez, á que 
tan pronto como esta sentencia merezca 
ejecución pague á Frutos garcía los 
cincuenta reales vellón reclamados, con 
mas todas las costas de este juicio, y á 
que respete como propiedad del mismo 
dichos dos sauces.

Así por esta su sentencia, que se pu- ■ 
blicará por edictos y en el Boletín oficial 
déla provincia, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 11 85 y 1190, lo pre
nunció, mandó y firmó dicho Sr. de que 
yo el Secretario certificó: —" Agustín 
Hortega.=Secretario, Román García.

Lo inserto conviene con el original, 
obrante en el juicio de su razón que 
queda én mi poder; al que me remito. 
Y para que conste espido la presente con 
el V,- B.° del Sr. Juez, que firmó en 
Rabé de las Calzadas ocho de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete.=V.° B.° 
el Juez de Paz, Agustín Ortega.=EI 
Secretario Román Garcia. 

■
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Anuncios Oficiales.

Construcción de una Fuente en Fresneña.

/iínj'!.

imm

Antonio

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña María de las Nieves 
Gómez, hija del). Antonio, vecino de 
de Anchuras, muerto en el campo del 
honor.

Lo participa áV. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Abril de 1867.=E1 Di
rector general, José María Bremon.

ja :-!-i - id.ii-v'íTJ '
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
V LOTERÍAS.

Burgos 51 de Marzo 1867.= El Administrador, 
B.° V.°=E1 Comisariíxde Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.

PROVINCIA DE ÁLAVA.
Se hallan vacantes las plazas de 

Médico-Cirujano y Sangrador de los 
partidos nuevamente creados, previa la 
aprobación del Señor Gobernador civil 
de la provincia, por las villas de Zam- 
brana y Beranlevilla y sus pueblos) 
anejos de Santa Cruz del Fierro, Escan- 
zana, Mijancas, Sanlurde, Tovera y 
Santa María, ambas poblaciones dentro 
del radio de legua y media. La residencia 
del Médico-Cirujano será Zambrana, 
villa situada en la carretera de la Rioja; 
y el Sangrador en Beranlevilla.

La delación del Médico-Cirujano será 
la de trescientas cincuenta fanegas de 
trigo, y la de Sangrador sin carga de 
rasura la de ciento cuarenta fanegas de 
igual clase, puestas á disposición de los 
respectivos facultativos para el dia de 
San Miguel de Setiembre de cada un 
año, por las autoridades de las referidas 
villas y anejos.

Las solicitudes del Médico-Cirujana- 
se dirigirán al Sr. Alcalde de la villa de 
Zambrana, y las del Sangrador al de la 
villa de. Beranlevilla, en término de un 
mes á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.oenl 6TTt>ui) ub oncajmoD ki = .8 . /

Beranlevilla 5 de Abril de 1867.= 
El Alcalde de Beranlevilla, Juan Ara- 
mayones.=EI Alcalde de Zambrana, 
Toribio Arce.

En el dia 28 del actual á las once de 
su mañana y ante el Ayuntamiento del 
pueblo de Fresneña, partido judicial de 
Belorado, tendrá lugar la subasta de las 
obras necesarias para la construcción de 
una fuente en dicho pueblo, admitiéndose 
las proposiciones que se presenten arre
gladas á las condiciones facultativas y 
económicas que ha fijado el Arquitecto 
provincial y que existen de manifiesto 
en la Secretaría del mismo Ayunta- 

.01■ -i:»'! x -
■ tulí.-i ¡oií/'d iíí.í '‘¿i .(lAHKiai7 ‘ ‘

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.
3ART21ZIÍÍÜA

MES DE MARZO DE 1867.

míenlo para cuantos gusten enterarse de 
ellas. Fresneña 5 de Abril de 1867.= 
El Alcalde, Félix Vilkm i

ivi x?. uiVAV w. • au) »b

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

Sirelo y Prielo.=

NOMBRES. VECINDAD.
Puntos donde 
se han hecho 
las compras.

Fanegas. Quintales 
métricos.

PRECIO.

Esc. milis.
hi,, 0 . -OgHjfi

Leña.

Dondingo Cuñado......... Madrigal . ...
Torrecilla ....

... .ni ¡íjI

Burgos..
Id....

Ji

• •))•••

iti.X

254 1,128
1,127

;ihO tumi

José Merino................

Cebada.
OOO.ó : X> 1 .mobl

)) 114

... .fig
SS. Bravo y hermanos..
1). Tiburcio Ortega....

. jy'ril V ek: : :\L ,1

Burgos..........
Id.............

'ib.-, ;J-:i 'iltibL 7.

Id....
Id....

1600
400

))
»

2,500
2,250 . >P.

/ 11 i úJílA ,1 til 1 '1 •4 ■! ■-!(!! ji ".y=

Marcelino la Iglesia.... Buniel........... Id.... )) 558 1,126
Félix Ortega Cabía............ Id... . » 621 1,124

1,121Jacinto Tobar............. Tardajos....... Id.... )) 828



Anuncios particulares.MES DE MARZO DE 1867.DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.

  l.'JHOi
?/

Rvn.

Caja.

Cartera

fija
9.512.490,60

16.657.142,15Total.lüv
l

PASIVO.obíi
. . 4.000.000

la plaza .
S91J

:OO

V
110'

IJÍ 16.657.142,15
¡i!'ob-o.

smf
,¡/.10

______—DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE MARZO DE 1867.

VECINDAD.

Hilo

Burgos

Lana.

Juan Ortega. Idem. ;

mi

I

=,(/>9h*I

1.871.779,66/
468.500

2.227.680,55!(

.ouíin*!
Isabel López....

ZllÁSJó, /.i

Rvn.

¡8 (riiiok
Lll.1, > i l

.. eoy
ímbA

2.540.279,66 
cfifiy v vjileui

1 l?ug¡I< oim-.il tol/í/:>nfim a?. r.ainmfi
Imprenta de la Diputación provincial.'

BANCO DE BURGOS. sinui 
■

Su situación en 50 de Marzo de 1867.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes. 
_____ ROIMIÍTM Mil ?.3^O181VOfl<í 3(1 KjjIjZII i ¿l/Jl/XIZ.

Capital.. . . . .
Billetes emitidos. .
Cuentas corrientes en
Efectos apagar.. .
Corresponsales acreedores
Varias cuentas acreedoras.
Fondo de reserva. . i .
Beneíicios y pérdidas. . .

........ i ■.............. ;-9J10 oia'nnliT X
Administrador, Antonio Sirelo y Prieto.

=V.° B.°=El Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.
<♦£ I ; 1

Molinos en arriendo.
Se arriendan juntos ó por separado 

dos molinos harineros, próximo el uno 
al otro, en el pueblo de Cástrogeríz, 
sobre las aguas de los ríos Odia y Gar- 
banzuelo, ambos en buena posición; 
tienen cuatro piedras, dos francesas y 
doS’limpias, casas cómodas y desahoga
das para habi,lar y algunas obradas de 
tierra inmediatas á los mismos.

El que quiera interesarse en dicho 
arriendo, que principiará el primero de 
Junio próximo, puede dirigirse á su duefto 
D. Pedro Parra, vecino de Cástrogeríz.

..i^rtol < 

b ! F. zogiii

En la imprenta de Santamaría, Plaza 
de la Libertad, número 8, se hallan de 
venta los artículos siguientes:

Modelos para formar el apéndice al 
amillaramicnlo, relaciones juradas de 
lincas rústicas y urbanas, para propieta
rios y colonos.

Repartos de la contribución de con
sumos, recibos (le tal,oh parados mismos.

Padrón de prestación personal de ca
minos vecinales desde el núm. 1.” al 4.°

Padrón de.Subsidio industrial, según 
el Boletín oficial, de 10 de Marzo del 
corriente año.

Presupueslos. de gastos é ingresos, 
estados comparativos por capítulos y 
artículos, relaciones de los mismos, pro
puestas de arbitrios, modelos para for
mar las cuentas municipales y de pósitos 
y cuantos documentos sean necesarios 
para las Secretarias de los MunicipiQS.»

i 4^-4 /id

nf V' i, ; ; í> (ir': ■ l! (■■■'' 'X 'i í ‘ ?

Anuncio interesante.
m/Kjl.-. • -iir- ■; "/■'ílrlJ

5.484.866,88
i oh Inqiíiiiiiq

79.520,17
27.291,59

576.405,41

El Director Gerente, 
Luis de Sarachu.

El Tenedor de libros, 
Ramón L. de Calle.

í t,l (¡9 .r/ii

Burgos 51 de Marzo de 1867.= El Administrador, Tiburcio García Rojo.= jiioiliv -921(1 í!")lnj<9iq 98 9BD 
V.° B.°=EI Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos 
=.1081 gb liidA ob c fillivolocioa ; s>4iviJ*»JIaSíil zanoiomn
-giA neul* ,gII¡
.GUfi-ldíflliX ob

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE BURGOS.
,■:;[/;/ /¡¡í ----- "!7fJHTTT7T tí C ATÍ.tlkoTLH 81

Isabel Lopezv.........
¿ii í! L i -Escobas.

(En metálico . . .
/En billetes. . . . 
¡Efectos descontados

Id. á cobrar.. . .
Id. á negociar. . ..... . y
Obligaciones préstamos con garantía) 1.257.186,55 , 

Instalación
Moviliario.-. .......
Corresponsales deudores. . . . 
Varias cuentas deudoras. . . . 
Sueldos y gastos generales. . .

fdi '.*i) ob'iiriii'? xoúí .nsohO í
. ;. I, y .-: -.r;,: JDepósitos en garantía (nominales) 

Depósitos voluntarios. . .
| -n¿mab la inq olagi 
I L/07¡ÍU39Í > otiillj. Id ÍI9

t)i, IflÜZ. 6ü BÍÍ3ÍI2Í)') > . 8i>liO /

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.

1.500.000
709.551,08

14.618
611.852,86
124 841,57

7.277,50
156 550,74

7.124.651,55
9 512.490,60

ACTIVO.

62.429,25
7.124.651,55

NOMBRES.

_l_________ :_________

5.510.645,50/ 
4.001.845,501

Idem... .

Burgos oO de 
■■

Gil ¡103

)()",£ « .OOiJI .
Burgos 51 de Marzo de 1867.=EI

5.510 645,50/
. . 4.001.845,50j 

1
89OÍfi;! Y er>l|3'/;/(

Total. . 
poto itiq ,of 
■<íl! ¿ .80 US

Depositantes de valores en garantía. . 
Depositantes voluntarios. .....

< jileo i-d mí vruáhfO i'.hr-bcsóiab ti 
lían in ni'jiii[1fi oliti 

:• ■ i-Vjyi’d fln fiifiq

Marzo de 1867.

O'.:'JÍh tWp W’l
V.° B."

El Comisario Regio, 
Juan Alonso Muthnes.

r¡9 Giisbiu.-j 'Z l6(í‘)í)fl0'> edsb tiup fd-1
/. .1 ;Vt c ; :

Parador y Mesón en renta y venta.

Se arriendan ó venden indis
tintamente y con separación una 
Gasa-parador, que se dice de la 

I Rita, en Villadiego, sita en la 
?alle Mayor, y un Mesón en las 
ifueras de dicha villa, donde se 
3oloca el ferial dé ganados en 
sus ferias.

La persona que quiera intere
sarse en su adquisición Garrien
do, se entenderá con D, Eusebio 
Marcos, Procurador del. Juzgado 
en expresada villa. 1—6 \ 1  

Ñola de las compras hechas para dicho servicio en el mes que termina
- ---

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.
í.i LÍ/‘. . ■• :vlV)V> I,;1 :í

¡1 1 -O'.üli'llí 
VECINDAD.

;v: in • '
Pontos donde 
>c han hecho 
as compras.

CANTIDAD. Cali
dad.

PRECIO.

Escudos.Kilogramos. Litros.

livio ■¡■,l!I1:-!'DL .:
Tocino añejo. cídíóz.j i (,¡ dó

i 119 r.il 1 ill ....... k)¡1 'i; . ; ;i;JU yl>

Emilia San José........ Burgos.'..... Burgos.. 46,009
ohidi-3 ■

» Sup.or 0,759
-üg3>3- oii.'íi'l tib sui3 

Manteca.
■ • .!• C. • (,*){. 1;

t J: b•< r"r, Di . .
Emilia San José........ Id............ Id.... 25,004 olvjum

)> ti" 0,879

Aceite común. -■:J| • .. i-írl ! DI
.7 r, ¡w ] oJ

. •;«!;íG-.c-X i ■ ,.;i!

Aqgel Iradier... . .......... Id............ Id.... )) 98,000 id. 0,575

Patatas.

Manuela Saez... ............ Id............ Id....

■ ;(>■■ Jl\O
;<i 1*.»/’ i •’i

185,000 » id. 0,050

Chocolate.
.7 i; fib-T

i,.::-:.!,
1,504Angel Iradier................ Id........ Id.... 15,000 ¡i ■'->)!. .1 id.

Vino común.

Braulio Uslariz.............

liq :r.v

Id.......... . Id.... » 186,000 id. 0,149
Etibi”.'. !8fi! . écibclii 9 i

Leña. ¡ V/, ’i bh

Santiago Morales id. Id.... 4152,555 I » id. 0,015
' til) Olí! I-i o‘'i¡;

Velas de sebo.
Bl 9lX 16 TODBIgflBK 191) 8

1 Ifijt) bilí, . bi'v old.Dii-

José Pardo............ ;... ld'„.....v Id.... 25,004 » id. 0,556
<.(=» nh «1 nll9- ■ib ítek ;,r * ’ ■ i, id

r> ati
fiibfl ob. abltiol/-. 13 «■• ■ •'iup;/ Id í-bii; " i,.; 'ioujív-1-'-

. 9ñp v Ifiioniroiq
.yjii oidiiol

Puntos donde 
se han hecho 
las compras.

Kiló- 
gramos

PRECIO.

Esc. milés.

Burgos..
POZ

6 2,771 '

y-v. 1
Idem. 6 1,950

Idem.
Núm.
96

Docena.

0,900


